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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2019. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones!, 
II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-2019-583-SPA-349 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se ratificó el 13 de febrero de 2019, en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del 
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) cocker color miel, que hace alrededor de 4 meses tiene una pata delantera rota (...) [hechos 
ubicados en calle Rotograbados, número 55, colonia 20 de Noviembre, Alcaldía Venustiano 
Carranza] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos 
reconocimientos de hechos, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 85 y 89 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en el artículo 
11, fracción 1 y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de lraR(C)icuudandAdoeut xico, es 

ciudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el inmueb ...., .do en calle Rotograbados, 
autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió amviinBvelesItigrAacLióvn Dr  denunciai  

número 55, colonia 20 de Noviembre, Alcaldía Venustiano Carran W. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad dli  M -,MAT, . n su Si9Makiejbeih-gliq ue se 
DA 1- . so 	 T 	Pa .r consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que ttwO6CPSIsiotrakIGI-Rls4árimiento, 

L c 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al 	to, agua, 
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espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que 
personal de esta Subprocuraduría constató en los reconocimientos de hechos practicados, lo 
siguiente: 

• Personal de esta entidad se constituyó en la calle Rotograbados esquina con la calle 
Hortelanos, colonia 20 de Noviembre, Alcaldía Venustiano Carranza, sin lograr encontrar el 
número 55 de dicha calle Rotograbados. No obstante lo anterior, se identificó un inmueble de 
tres niveles (tal y como fue señalado en la denuncia) al lado del inmueble con el número 53 de 
dicha calle, el cual a dicho de una de las personas que habitan el mismo, le corresponde el 
número 149, y cuenta con varios interiores. 

Fotografía.- vista del inmueble que se localizó durante la diligencia 

Ante tal virtud, mediante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante que proporcionara 
información que permitiera localizar el inmueble donde acontecen los hechos denunciados, con la 
finalidad de que el personal investigador realizara la diligencia correspondiente, sin que a la fecha del 
presente instrumento dicho requerimiento haya sido atendido. 	 PROCURADURIA 

Artl 	AMBIENTAL Y DE 
Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Prot-ISP 
Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ociff3W-~ al5iéti,c91-9,,z-7 

y Bi 91•1§TER,Rt4i4:0MR7,,ANJO 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, 
realizó reconocimiento de hechos en el domicilio ubicado en Rotograbados, colonia 20 de 
Noviembre, Alcaldía Venustiano Carranza, sin lograr localizar algún inmueble marcado con el 
número 55, logrando únicamente identificar un inmueble de 3 niveles, como fue descrito en la 

denuncia, el cual a dicho de una de las personas que habitan el mismo, le corresponde el 
número 149 y cuenta con varios interiores. 

• Mediante oficio se solicitó información a la persona denunciante, con la finalidad de que 
proporcionara más datos que permitieran localizar el inmueble donde acontecen los hechos 

denunciados y poder continuar con la investigación, sin embargo a la fecha no se obtuvo 
respuesta. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biologa Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 	 PROCURADURIA 

AMBIENTAL Y DEL 4.  -ZP-  ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

C.c.c. .p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para sulneltb 96 	aliento. 
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